
Chiriguaná, Septiembre veinte (20) de dos mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA SUCESION DEL CAUSANTE LUIS ALEJANDRO NUÑEZ GUTIERREZ 

DEMANDANTE MARIA ALEJANDRA NUÑEZ DIAZ Y OTROS 

RADICADO 20-178-3184-001-2013-00211-00 

ASUNTO SOLICITUD PRORROGA PARA PARTICION 

 
 
Este despacho, teniendo en cuenta, la solicitud que de común 

acuerdo realizan los partidores designados, accede a ello, motivo por el cual, otórgueseles 
a los profesionales del derecho, el termino adicional de 20 días, para realizar la partición 
ordenada. 
   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 

Cesar - Chiriguana 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
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